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RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el concierto a realizarse el 15 de diciembre

del presente año, donde se incluyen obras relacionadas con la vida de nuestro señor

Jesucristo. La presentación la realizarán seis (6) misioneros de la Iglesia de Jesucristo

de los Santos de los Últimos Días, en distintas ciudades de nuestra Patagonia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2018.
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